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catorce de enero de dos mil veintiséis  

En San Luis Potosí, capital, a las nueve  horas con 
doce minutos del catorce de enero de dos mil veintiséis, 

ante Ana Ley Flores Sánchez, Juez Primero de Distrito en el 

Estado y Secretario con quien actúa y autoriza Adán 
Carmona Martínez, con fundamento en el artículo 124 de la 

Ley de Amparo, procede a celebrarse la audiencia de 

pruebas, alegatos y sentencia en el juicio de amparo 

1448/2025, se declaró abierta sin la asistencia de las partes.

Abierta la audiencia, el Secretario da cuenta con las 

constancias que obran en autos consistentes en: escrito de 

demanda; auto admisorio; constancias de emplazamiento a 

las autoridades responsables e informes rendidos por las 

mismas.

Además, en este momento el Secretario CERTIFICA Y 
HACE CONSTAR, que por lo que hace a diversas 

autoridades responsables:

AUTORIDADES RESPONSABLES
SENTIDO DE INFORME

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ

NIEGA  EL ACTO RECLAMADO (F131)

TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN DEL 
AGUA Y
SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ

NIEGA EL ACTO RECLAMADO (F72)

TITULAR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA EN SAN 
LUIS
POTOSÍ

NIEGA EL ACTO RECLAMADO (F127)

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO, VIVIENDA
Y OBRAS PÚBLICAS (SEDUVOP) 
EN SAN LUIS POTOSÍ

NIEGA EL ACTO RECLAMADO (F156)

DIRECTOR GENERAL DEL 
INTERAPAS EN SAN LUIS POTOSÍ CIERTO EL ACTO RECLAMADO (206)

DELEGADO DE INTERAPAS DE 
SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ,
SAN LUIS POTOSÍ

CIERTO EL ACTO RECLAMADO (206)

TITULAR DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA (CEA) DE 
SAN LUIS
POTOSÍ

NIEGA  EL  ACTO RECLAMADO  (F145)

AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS NIEGA  EL ACTO RECLAMADO  (F68)
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POTOSÍ

El suscrito Secretario certifica y hace constar que las 

partes quejosas a su demanda acompañaron la siguiente 

documentación:

Mercedes Vega Jaramillo
Copia de credencial de elector a nombre de María Mercedes Vega 
Jaramillo. 

José Cruz Vega Jaramillo 
Copia de credencial de elector a nombre de José Cruz Vega Jaramillo. 
Original comprobante de Comisión Federal de Electricidad con número 
de servicio 930021002108 , expedido a nombre de José Cruz Vega 
Jaramillo
María Gloria Vega Jaramillo
Copia credencial de elector a nombre de María Gloria Vega Jaramillo. 
Original de comprobante de INTERAPAS de contrato 102821 expedido 
a nombre de María Gloria Vega Jaramillo. 

Erika Vega Vargas
Copia de credencial de elector a nombre de Erika Vega Vargas. 
Impresión de comprobante de pago de Comisión Federal de 
Electricidad, número de servicio 930130112550  a nombre de Erika 
Vega Vargas 

Silvia Vargas Arreola 
Comprobante de Comisión Federal de Electricidad, número de servicio 
930040407879, expedido a favor de Silvia Vargas Arreola 

A lo anterior la Juez acuerda, téngase hecha la 

relación que antecede, la que será considerada al resolver el 

presente asunto. 

Abierto el período de pruebas, el Secretario da 

cuenta que las partes no hicieron uso de ese derecho.

Disponiendo la Juez que: se tiene por perdido el 

derecho a las partes a ofertar pruebas. No habiendo 
pruebas pendientes por desahogar, se cierra el periodo 
probatorio.
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En periodo de alegatos, el Secretario da cuenta que la 

parte quejosa no los formuló, además que la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita presentó 

pedimento; y que no obran diversas manifestaciones en vía 

de alegatos. 

Ordenando la Juez: Téngase a la quejosa por perdido 

el derecho de hacer manifestaciones; por su parte a la 

Representante Social de la Federación adscrita, por 

reproducidos los alegatos que esgrimió en el pedimento de 

cuenta. Al no haber diversas manifestaciones que 
relacionar se declara el cierre del presente periodo. 

Acto continuo, el Secretario hace constar que no existe 

trámite pendiente en el presente expediente, y que, por tanto, 

está debidamente integrado para emitir la resolución que en 

derecho corresponda.

Ante ello, la Juez determina, al no haber diligencias 

pendientes por desahogar, y estando debidamente integrado 

el expediente, se levanta la presente acta y se procede a 

dictar sentencia.

La suscrita Adán Carmona Martínez, Secretaria del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, CERTIFICO y HAGO CONSTAR: 
Que la audiencia constitucional fue celebrada en la hora y fecha señalada 
en autos; sin embargo, su firma vía electrónica e incorporación al expediente 
electrónico en hora posterior de la misma data, se realizó en el momento en 
que se culminó la elaboración del acta respectiva, su revisión y cuando lo 
permitieron las cargas de trabajo de este Juzgado. Lo que se asienta al calce a 
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 Bis del ACUERDO 
GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
QUE ABROGA LOS ACUERDOS DE CONTINGENCIA POR COVID-19 Y 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA, DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y 
SOLUCIONES DIGITALES COMO EJES RECTORES DEL NUEVO 
ESQUEMA DE TRABAJO EN LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PROPIO CONSEJO. Doy fe.

Adán Carmona Martínez.
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí.
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SENTENCIA
VISTOS, los autos para resolver el juicio de amparo 

1448/2025, promovido por ******** **** ********** ****** 

**** ********** ****** ****** 
******** **** **** **** ********* * ***** **** ****** solicitaron, contra actos del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, 
y otras autoridades.

RESULTANDO

PRIMERO. Demanda. 
Por escrito presentado el veintitrés de octubre de dos 

mil veinticinco, en la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 

residencia en esta ciudad, y turnado en la misma fecha a este 

Juzgado de Distrito, ******** **** ********** ****** **** 

********** ****** ****** ******** **** 
**** **** ********* * ***** **** ****** solicitaron el amparo y 

protección de la justicia federal, contra las autoridades y por 

los actos que enseguida se precisan:

Autoridades responsables
• TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 
• TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 

COMISIÓN DEL AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ

•  TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN 
SAN LUIS POTOSÍ 

•  TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS (SEDUVOP) 
EN SAN LUIS POTOSÍ

• DIRECTOR GENERAL DEL INTERAPAS EN SAN LUIS 
POTOSÍ

• DELEGADO DE INTERAPAS DE SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ 

• TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
(CEA) DE

• SAN LUIS POTOSÍ 
•  AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO 

SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ

A
D
A
N
 C
A
R
M
O
N
A
 M
A
R
T
ÍN
E
Z

70
6a
66
20
63
6a
66
32
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
c6
10

15
/0
5/
26
 1
8:
00
:0
0

P
JF
-V
ersión
P
ública



5



A

















A

















A

















A















 
Acto reclamado.

La omisión de garantizar el suministro continuo, seguro y 
adecuado de agua potable en  ** *************** *** ******* *** 
******* ** ******* ** ********* ******** *** **** *******

 SEGUNDO. Derechos fundamentales. 

La parte quejosa narró los antecedentes del caso, 

formuló los conceptos de violación que estimó pertinentes y 

señaló como derechos violados los consagrados en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Trámite del juicio de amparo. 
Por auto de cuatro de noviembre de dos mil 

veinticinco, previa aclaración,  se admitió a trámite la 

demanda de amparo, se señaló fecha y hora para la 

celebración de la audiencia constitucional; se requirieron los 

informes justificados a las autoridades responsables, se dio la 

intervención que en derecho compete a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita a este órgano 

jurisdiccional; y, se citó a las partes a la celebración de la 

audiencia constitucional.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Juzgado es legalmente competente para conocer 

el presente juicio de amparo, de conformidad con lo que 

disponen los artículos 103, fracción I, y 107, fracción XII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 de 

la Ley de Amparo, 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el Acuerdo General 3/2013, 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 
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circuitos en que se divide la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y 

de los Jueces de Distrito; toda vez que el acto reclamado 

carece de ejecución. 

SEGUNDO. Precisión de acto reclamado.
Cabe precisar que la parte quejosa como actos 

reclamados señala: 

La omisión de garantizar el suministro continuo, seguro y 

adecuado de agua potable en el fraccionamiento y/o colonia 

Los Fresnos de Soledad de Graciano, Sánchez, San Luis 

Potosí.

TERCERO. Actos inexistentes.
No son ciertos los actos reclamados a las autoridades 

siguientes: 

AUTORIDADES RESPONSABLES
SENTIDO DE INFORME

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ

NIEGA  EL ACTO RECLAMADO (F131)

TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN DEL 
AGUA Y
SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ

NIEGA EL ACTO RECLAMADO (F72)

TITULAR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA EN SAN 
LUIS
POTOSÍ

NIEGA EL ACTO RECLAMADO (F127)

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO, VIVIENDA
Y OBRAS PÚBLICAS (SEDUVOP) 
EN SAN LUIS POTOSÍ

NIEGA EL ACTO RECLAMADO (F156)

TITULAR DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA (CEA) DE 
SAN LUIS
POTOSÍ

NIEGA  EL  ACTO RECLAMADO  (F145)

AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS
POTOSÍ

NIEGA  EL ACTO RECLAMADO  (F68)

 Pues las responsables antes mencionadas negaron la 

existencia de los actos que les atribuyó la aquí quejosa al 

rendir su informe justificado sin prueba en contrario.
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En tal virtud, ante la inexistencia de los actos 
reclamados, sin prueba en contrario, con apoyo en el artículo 

63, fracción IV, de la Ley de Amparo, procede sobreseer en 

el presente juicio.

Es aplicable al caso, la jurisprudencia emitida por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 305, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917- septiembre 2011, Tomo II, 

Materia Común, Sexta Época, número de registro 1002350, 

que dice:
 “INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS 
ACTOS ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES.- Si las 
responsables niegan los actos que se les atribuyen, y 
los quejosos no desvirtúan esta negativa, procede el 
sobreseimiento, en los términos de la fracción IV del 
artículo 74 de la Ley de Amparo”.

CUARTO. Certeza del acto
Son ciertos los actos que la parte quejosa reclama de 

las diversas autoridades responsables Director General del 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 

Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), así como del 

Delegado del Organismo Intermunicipal Metropolitano de 

Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 

Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), con 

sede en Soledad de Graciano Sánchez, pues si bien es cierto 

que hacen manifestaciones de negativa de sus actos, lo 

cierto es que también hacen valer cuestiones de legalidad en 

su actuación. 

Luego, esa aceptación expresa de los hechos de 

manera clara y directamente, valorada en términos de lo 
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previsto en los artículos 344 del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, de aplicación supletoria 

conforme al artículo 2° de  la Ley de Amparo, tiene validez 

probatoria plena, por tratarse de una confesión expresa que 

perjudica al que la hace, vertida por persona capaz para 

obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción, ni violencia y 

proveniente de hechos propios en relación con el asunto de 

donde se originaron los actos reclamados.

Apoya lo anterior la tesis 305 sustentada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 

la página 206, Tomo VI, Parte SCJN, Apéndice 1995, Quinta 

Época, registro 394261, que señala:

“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él confiesa 
la autoridad responsable que es cierto el acto que se 
reclama, debe tenerse éste como plenamente probado, y 
entrarse a examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de ese acto.”

Certeza que se comprueba de manera indubitable, 

tanto con las constancias exhibidas por las propias 

autoridades responsables, en apoyo a su informe justificado, 

todas ellas glosadas a los autos del presente asunto; y que 

en su conjunto cuentan con valor probatorio pleno, al tenor de 

los artículos 308, 312 y 344 del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, de aplicación supletoria 

a la ley de la materia, por ser documentos públicos expedidos 

por funcionario público en ejercicio de sus funciones y con 

motivo de ellas, según la existencia regular de sellos y firmas 

que así lo demuestran, al respecto este juzgado gozando de 

la más amplia libertad para su análisis, considera que son 

eficaces para demostrar la existencia del acto reclamado.

Al respecto cobra aplicación la tesis de Jurisprudencia 

226, publicada en la página 153, del Tomo VI, Materia 
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Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1995, registro 394182, del tenor siguiente: 

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y 
certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones y, por consiguiente, hacen 
prueba plena.”

De ahí que se tenga por cierta la materia de reclamo en 

el presente asunto, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

  QUINTO. Improcedencia del juicio de amparo 
(diversa quejosa Mercedes Vega Jaramillo).

Teniendo en cuenta que el artículo 62 de la Ley de 

Amparo, establece que la procedencia del juicio 

constitucional debe analizarse de oficio, por ser un 

presupuesto procesal indispensable que garantiza la eficacia 

del mismo, este juzgado federal procede a su examen, por 

ser una cuestión de orden público y de estudio preferente a la 

materia de fondo de la litis constitucional, 

independientemente de que ese examen sea propuesto o no 

por las partes.

Lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia sustentada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en sesión de trece de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, número 1a./J. 3/99, impresa en la Página 

13, del Tomo IX, Enero de 1999, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 

194697, aplicable por identidad, de rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS 
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las 
causales de improcedencia deben ser examinadas de 
oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el 
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juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se 
advierte que existen otras causas de estudio preferente a 
la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de 
analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado 
por el recurrente. Esto es así porque si bien el artículo 73 
prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas 
conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin 
analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen 
algunas cuyo orden de importancia amerita que se 
estudien de forma preferente. Una de estas causas es la 
inobservancia al principio de definitividad que rige en el 
juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se 
atendió a ese principio, la acción en sí misma es 
improcedente, pues se entiende que no es éste el 
momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo 
conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez 
de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta 
por las responsables en el sentido de que se consintió la 
ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que 
respecto de los restantes actos había dejado de existir su 
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe 
otra de estudio preferente (inobservancia al principio de 
definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el 
juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios 
que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal 
motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la 
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al 
sustentado por el referido Juez de Distrito”.

En el caso, quien esto resuelve estima actualizada la 

causa de improcedencia prevista en la fracción XII, del 

artículo 61 de la Ley de Amparo, en relación con los actos 

reclamados por la diversa quejosa Mercedes Vega Jaramillo 

al no haber acreditado su interés jurídico para acudir a esta 

vía constitucional.

La causa de improcedencia invocada, se encuentra 

prevista en el numeral indicado, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: […]

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o 
legítimos del quejoso, en términos establecidos en la fracción I 
del artículo 5 de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su 
vigencia; […]”.

Para tener por actualizada la causa de improcedencia 

invocada y para ello, también debe tenerse en cuenta lo 
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previsto en el artículo 107 fracción I constitucional, así como 

el diverso arábigo 5° fracción I de la Ley de Amparo, que 

establecen:

“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de 
esta Constitución, con excepción de aquellas en materia 
electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

I.- El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 
que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir 
ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; […]”.

“Artículo 5°. Son partes en el juicio de amparo: 

I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley 
y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico.

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés 
legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o 
más quejosos cuando resientan una afectación común en sus 
derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo 
y provienen de las mismas autoridades.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa.

La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de 
quejosos en los términos de esta Ley”.

La interpretación de los referidos numerales permite 

establecer que el juicio de amparo se seguirá siempre a 

instancia de parte agraviada, así como que tiene tal carácter 

quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
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individual o colectivo; por tanto, el requisito de procedencia 

del amparo consiste en que la parte quejosa tenga interés 

jurídico o legítimo y que ese interés se vea agraviado.

Ahora, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País 

ha establecido que los elementos constitutivos del interés 

jurídico consisten en demostrar: a) La existencia del derecho 

subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de 

autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio 

correspondiente.

Por su parte, para probar el interés legítimo, la citada 

Sala indicó que deberá acreditarse que: a) Exista una norma 

constitucional en la que se establezca o tutele algún interés 

difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el 

acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de 

manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca 

a esa colectividad. Lo anterior -dijo la Corte- porque si el 

interés legítimo supone una afectación jurídica a la parte 

quejosa, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en 

específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la 

demanda de amparo.

Finalmente, el Máximo Tribunal de la Nación indicó que 

los elementos constitutivos destacados son concurrentes, por 

tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio 

de defensa intentado sea improcedente. 

Las anteriores consideraciones se contienen en la 

jurisprudencia 2a./J. 51/2019 (10a.) de la Segunda Sala de 

dicho Alto Tribunal, visible en la página 1598, del Libro 64, 

Marzo de 2019, Tomo II, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, registro 2019456, que dice:   
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“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado 
precepto establece que el juicio de amparo indirecto se 
seguirá siempre a instancia de parte agraviada, "teniendo 
tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye 
consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la 
legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en 
sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos 
supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se 
le otorga legitimación para instar la acción de amparo. En 
tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la 
de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de 
amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico 
o legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base 
en presunciones. Así, los elementos constitutivos del 
interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia 
del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el 
acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el 
agravio correspondiente. Por su parte, para probar el 
interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una 
norma constitucional en la que se establezca o tutele 
algún interés difuso en beneficio de una colectividad 
determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés 
difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el 
promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, 
porque si el interés legítimo supone una afectación 
jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al 
grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se 
aduce en la demanda de amparo. Sobre el particular es 
dable indicar que los elementos constitutivos destacados 
son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno 
de ellos para que el medio de defensa intentado sea 
improcedente”.

Ahora bien, conviene acotar que en el asunto que se 
resuelve sólo se realizará el estudio del interés jurídico, 

pues el contenido de los dos últimos numerales reproducidos 

con antelación, aluden a que tratándose de actos judiciales 

como los reclamados en el presente juicio, el interés que se 

exige acreditado es el jurídico, cuando la parte quejosa 

aduzca como en el caso la afectación de un derecho 

subjetivo de manera personal y directa, aunado a que por 

otro lado, dicha parte no refirió la existencia de una norma 

constitucional en la que se establezca o tutele algún interés 

difuso en beneficio de una colectividad determinada; ni que 
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los actos reclamados transgredan ese interés difuso, ya sea 

de manera individual o colectiva; y, mucho menos, que ella 

pertenezca a esa colectividad, en tanto que tampoco la 

naturaleza de las afectaciones esgrimidas pueden 

entenderse de esa manera, a virtud de apreciarse emanados 

de un procedimiento ventilado ante una autoridad judicial.

Así entonces, el denominado interés jurídico representa 

uno de los elementos básicos para la procedencia del juicio 

constitucional, pues si el acto reclamado no lesiona la esfera 

jurídica del gobernado, entonces no tendrá legitimación para 

instaurar el juicio constitucional, de modo que debe acreditar 

en forma fehaciente, cuando acude en demanda de amparo, 

que el acto de autoridad reclamado vulnera en su perjuicio un 

derecho subjetivo protegido por la norma jurídica, o sea, que 

le causa un daño, perjuicio o menoscabo en sus derechos; de 

tal manera que si esta circunstancia no se encuentra 

plenamente demostrada, el juicio de amparo resultará 

improcedente.

Entonces, la afectación al interés jurídico consiste en el 

derecho que asiste a un particular para reclamar, en la vía de 

amparo, algún acto o norma general violatoria de derechos 

humanos; es decir, se refiere a un derecho subjetivo 

protegido por la norma legal que se ve transgredido por el 

acto de autoridad o por la vigencia o aplicación de una ley a 

tal grado que ocasiona un perjuicio a su titular; de ahí que la 

procedencia de la acción constitucional exige que esta última 

no sea impulsada por un interés cualquiera o “simple” como 

suele llamarse a aquel que sin contar con respaldo legal, 

puede tener todo gobernado para que surja o se mantenga 

una situación creada por la autoridad, que le es cómoda o 

placentera o, por el contrario, para que desaparezca o se 

evite la que pudiera resultarle mortificante, sino que es 
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necesario que ese interés descanse en un derecho del 

gobernado derivado de la ley a exigir determinada conducta 

positiva o negativa y, como consecuencia lógica, que tenga 

como correlativo el deber del gobernante de realizar tal 

conducta; por eso se afirma que hay “interés jurídico” cuando 

se cuenta con un derecho tutelado o derivado de alguna 

disposición legal, para exigir de la autoridad determinada 

conducta en reparo de un perjuicio causado por su actuar; 

todo lo cual debe ser materia de prueba fehaciente en el 

juicio constitucional relativo.

Por lo anterior, es válido afirmar que el gobernado 

tendrá interés jurídico para acudir al juicio de amparo a 

combatir un acto de autoridad o una norma general cuando 

demuestre: a) La existencia del derecho subjetivo que se dice 

vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho; 

precisándose que tal afectación se materializa cuando se 

impone una obligación que antes no se tenía o si se elimina o 

restringe el derecho subjetivo de referencia.

Deviene ilustrativo al caso, el criterio sustentado por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

tesis visible en la página 81, del tomo VI, Común P.R. SCJN, 

del Apéndice 2000, Séptima Época, registro 918267, del 

siguiente contenido:

“INTERÉS JURÍDICO. INTERÉS SIMPLE Y MERA 
FACULTAD. CUÁNDO EXISTEN. El interés jurídico, 
reputado como un derecho reconocido por la ley, no es sino 
lo que la doctrina jurídica conoce con el nombre de derecho 
subjetivo, es decir, como facultad o potestad de exigencia, 
cuya institución consigna la norma objetiva del derecho. En 
otras palabras, el derecho subjetivo supone la conjunción 
en esencia de dos elementos inseparables, a saber: una 
facultad de exigir y una obligación correlativa traducida en 
el deber jurídico de cumplir dicha exigencia, y cuyo sujeto, 
desde el punto de vista de su índole, sirve de criterio de 
clasificación de los derechos subjetivos en privados 
(cuando el obligado sea un particular) y en públicos (en 
caso de que la mencionada obligación se impute a 
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cualquier órgano del Estado). Por tanto, no existe derecho 
subjetivo ni por lo mismo interés jurídico, cuando la persona 
tiene sólo una mera facultad o potestad que se da cuando 
el orden jurídico objetivo solamente concede o regula una 
mera actuación particular, sin que ésta tenga la capacidad, 
otorgada por dicha orden, para imponerse coercitivamente 
a otro sujeto, es decir, cuando no haya un "poder de 
exigencia imperativa"; tampoco existe un derecho subjetivo 
ni por consiguiente interés jurídico, cuando el gobernado 
cuenta con un interés simple, lo que sucede cuando la 
norma jurídica objetiva no establezca en favor de persona 
alguna ninguna facultad de exigir, sino que consigne 
solamente una situación cualquiera que pueda aprovechar 
algún sujeto, o ser benéfica para éste, pero cuya 
observancia no puede ser reclamada por el favorecido o 
beneficiado, en vista de que el ordenamiento jurídico que 
establezca dicha situación no le otorgue facultad para 
obtener coactivamente su respeto. Tal sucede, por ejemplo, 
con las leyes o reglamentos administrativos que prohíben o 
regulan una actividad genérica, o que consagran una 
determinada situación abstracta en beneficio de la 
colectividad. Si el estatuto legal o reglamentario es 
contravenido por algún sujeto, porque su situación 
particular discrepa o no se ajusta a sus disposiciones, 
ninguno de los particulares que obtenga de aquél un 
beneficio o derive una protección puede hacer valer tal 
discrepancia o dicho desajuste por modo coactivo, a no ser 
que el poder de exigencia a la situación legal o 
reglamentaria se le conceda por el ordenamiento de que se 
trate. Por tanto, si cualquiera autoridad del Estado 
determina el nacimiento de una situación concreta, que sea 
contraria a la primera, desempeñando un acto opuesto o no 
acorde con la ley o el reglamento respectivo, es a esa 
misma autoridad o a su superior jerárquico a los que 
incumbe poner fin a dicha contrariedad o discordancia, 
revocando o nulificando, en su caso, el acto que las haya 
originado, pues el particular sólo puede obtener su 
revocación o invalidación cuando la ley o el reglamento de 
que se trate le concedan "el poder de exigencia" 
correspondiente”.

De igual forma, cobra aplicación al caso el criterio 

sustentado por la Primera Sala del máximo tribunal del país, 

en la tesis visible en la página 545, del Libro 4, Marzo de 

2014, Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, registro 2005809, que dice: 

”INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA DEMANDA RELATIVA, ADEMÁS 
DE ADVERTIRSE LA PRESENCIA DE UN DERECHO 
SUBJETIVO, DEBE VERIFICARSE SI EXISTE UNO 
OBJETIVO CONFERIDO POR EL MARCO 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). El Tribunal en Pleno de la Suprema 

A
D

A
N

 C
A

R
M

O
N

A
 M

A
R

T
ÍN

E
Z

706a6620636a663200000000000000000000c610
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



17



A

















A

















A

















A















Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. 
XIV/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 34, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. 
SU INTERPRETACIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO HA SUFRIDO UNA GRAN 
VARIACIÓN, SINO QUE HA HABIDO CAMBIOS EN EL 
ENTENDIMIENTO DE LA SITUACIÓN EN LA CUAL 
PUEDE HABLARSE DE LA EXISTENCIA DE UN 
DERECHO ‘OBJETIVO’ CONFERIDO POR EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO.", sostuvo que el concepto de 
"interés jurídico" tiene un amplio abanico de 
pronunciamientos, por los cuales, es posible entender que 
detrás de él, hay referencia a la existencia de derechos 
objetivos que conforme han sido reconocidos en el marco 
constitucional, otorgan a los individuos un interés jurídico 
de acuerdo a la posición particular que mantengan en 
relación con las normas del ordenamiento jurídico; cuestión 
que atendiendo a la situación particular del quejoso puede 
otorgar facultad para acudir al amparo. Por tanto, para 
verificar la procedencia de la demanda relativa, conforme a 
la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
resulta insuficiente advertir la presencia de un derecho 
subjetivo, ya que también es necesario verificar si existe 
algún derecho objetivo que otorgue interés para acudir a tal 
juicio; de ahí que la figura del interés jurídico se traslapa 
con el concepto de interés legítimo, pues ambas figuras 
pueden actualizarse por la existencia de un derecho 
objetivo conferido por el marco constitucional en 
contraposición a la situación particular del individuo”.

En suma, la causa de improcedencia en estudio se 

actualizará cuando el acto de autoridad que se combata en el 

juicio de amparo no incida en forma alguna en la esfera 

jurídica de la parte promovente, ya sea porque no le impone 

obligación, o bien, no se tiene un derecho subjetivo 

específico que se vea afectado con ese acto.

No está por demás destacar que la procedencia del 

juicio de amparo requiere que la afectación al interés jurídico 

se encuentre plenamente acreditada y no que pueda inferirse 

con base en presunciones.

Sobre el particular, es ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 

168/2007de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con número de registro 170500, consultable en 

la página 225, tomo XXVII, enero de 2008, Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, que se 

cita enseguida:

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo 
contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que 
el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o 
moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese 
acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su 
patrimonio, y que de manera concomitante es lo que 
provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la 
tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales 
y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser 
susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que 
puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el 
interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no 
inferirse con base en presunciones; de modo que la 
naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la 
que determina el perjuicio o afectación en la esfera 
normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces 
de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona 
puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes 
jurídicamente amparados”.

Así también, ilustra al respecto el criterio de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia 2a./J.16/94, visible en la página 17, del Tomo 

82, Octubre de 1994, de la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Octava Época, registro 206338 que dice:

“INTERÉS JURÍDICO, AFECTACIÓN DEL. DEBE 
PROBARSE FEHACIENTEMENTE. En el juicio de amparo, 
la afectación del interés jurídico debe acreditarse en forma 
fehaciente y no inferirse con base en presunciones”.

Por otro lado, debe decirse que el interés jurídico no 
depende de la existencia de los actos reclamados, ni de 

los vicios que se atribuyan a éstos, ni de la conveniencia 

económica o personal que tenga la parte quejosa en que 

esos actos no subsistan; sino de que la parte promovente 
del amparo acredite que la materia de lo reclamado en el 
juicio constitucional le afecta su esfera jurídica, esto es, 

algún derecho legítimamente tutelado en su favor por la 
legislación.
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Así se desprende de la jurisprudencia del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, localizable en la página 923 del Semanario Judicial 

de la Federación III, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 

1989, Página: 923, Tesis: I. 1o. A. J/3, Octava Época, registro 

229368 de que dice: 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
LO ACREDITA LA EXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO. Cuando alguna autoridad emite un acto que 
el gobernado estime violatorio de sus garantías 
individuales, y lo impugne a través del medio de defensa 
instituido para atacar tales violaciones, como lo es el juicio 
de amparo, deberá observar las reglas que para su 
procedencia establece la ley respectiva. Así tenemos que 
para acudir al juicio de amparo, es necesario que exista un 
acto autoritario que, según la apreciación subjetiva del 
gobernado, sea violatorio de sus derechos fundamentales 
consagrados en nuestra Constitución Política. Ahora bien, 
no basta que exista el acto autoritario para que prospere el 
juicio de garantías, sino que es necesario que el 
peticionario del amparo acredite que dicho acto afecta su 
esfera de derechos subjetivos otorgados por la ley. Lo 
anterior es así ya que, entre otros requisitos de 
procedencia del juicio de garantías, el artículo 107 
constitucional, en su fracción I, reglamentada por el artículo 
4o. de la Ley de Amparo, señala que dicho juicio se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada, lo que equivale a 
decir que no basta que el acto autoritario exista, sino que 
es necesario, para efectos de procedencia del juicio de 
amparo, que transgreda un derecho subjetivo que le 
otorgue nuestra Carta Fundamental al quejoso”.

No es obstáculo a lo antes razonado, que en el texto 

reformado del artículo 107 constitucional, ahora se aluda al 

concepto de interés legítimo, entendido éste como la 

existencia de una intención cualificada respecto de la 

legalidad de determinados actos, que proviene de la 

afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o 

derivada de su situación particular respecto del orden jurídico; 

porque del propio texto se aprecia, que continúa vigente el 

concepto de interés jurídico para los actos jurisdiccionales, y 

tal es la naturaleza de los reclamados al Juez y Actuarios 

aquí responsables, de acuerdo a la materia de esta sede 
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constitucional.

 

Es ilustrativo al caso, la tesis del tribunal en pleno del 

país, visible en la página 34, del Tomo XXXIV, Agosto de 

2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, registro 161286, del rubro y contenido 

siguientes:
 

”INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO. SU INTERPRETACIÓN 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN NO HA SUFRIDO UNA GRAN VARIACIÓN, 
SINO QUE HA HABIDO CAMBIOS EN EL 
ENTENDIMIENTO DE LA SITUACIÓN EN LA CUAL 
PUEDE HABLARSE DE LA EXISTENCIA DE UN 
DERECHO "OBJETIVO" CONFERIDO POR EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tiene un amplio abanico de 
pronunciamientos históricos sobre el concepto de "interés 
jurídico" para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, muchos de los cuales provienen de la Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, pero con 
posterioridad el tema ha sido abordado por la 
jurisprudencia del Alto Tribunal. Contra lo que podría 
pensarse, el entendimiento del concepto de interés jurídico 
no ha sufrido una gran variación en su interpretación. Lo 
que ciertamente ha cambiado es lo que se entiende que 
está detrás de los conceptos jurídicos a los que hacen 
referencia las tesis sobre interés jurídico y, en particular, el 
entendimiento de la situación en la cual puede hablarse de 
la existencia de un derecho "objetivo" conferido por las 
normas del ordenamiento jurídico, en contraposición a una 
situación de la que simplemente los individuos derivan lo 
que se denomina como "un beneficio" o una ventaja 
"fáctica" o "material".

Así como el diverso criterio de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sostenido en la tesis 

visible en la página 154, del Libro XXIV, Septiembre de 2013, 

Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, registro 2004501, de cuyo contenido 

se lee:

”INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El citado precepto establece que el juicio de 
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amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", 
con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el 
punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al 
interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues 
en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de 
ellos se le otorga legitimación para instar la acción de 
amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto 
reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en 
el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el 
interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y no 
inferirse con base en presunciones. Así, los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) 
la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; 
y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde 
deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar 
el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una 
norma constitucional en la que se establezca o tutele algún 
interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; 
b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea 
de manera individual o colectiva; y, c) el promovente 
pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el 
interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, 
éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en 
específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la 
demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar 
que los elementos constitutivos destacados son 
concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de 
ellos para que el medio de defensa intentado sea 
improcedente”.

De ahí que no basta que la acción constitucional sea 

impulsada por un interés cualquiera, esto es, un interés 

“simple” como suele llamársele a aquél que, sin contar con 

respaldo legal, puede tener todo gobernado de que la ley se 

respete, sino que es necesario e indispensable que tal interés 

descanse en un derecho reconocido por la norma, lo que 

debe ser demostrado plenamente, no inferirse a base de 

presunciones.

Caso concreto
Ahora bien, en el caso que se examina, la diversa 

quejosa Mercedes Vega Jaramillo, con la finalidad de 

acreditar el interés jurídico exhibió solamente copia de la 

Copia de credencial de elector a nombre de María Mercedes 
Vega Jaramillo, en la cual consta su domicilio el cual se 

ubica en calle Azteca Norte número 306 Barrio de Tlaxcala, 
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de esta ciudad.

Documento que resulta ineficaz e insuficiente para 

demostrar su interés jurídico a efecto de que se le tenga que 

suministrar el servicio de agua,  continuo, seguro y adecuado 

de agua potable en el fraccionamiento y/o colonia Los 

Fresnos de Soledad de Graciano, Sánchez, San Luis Potosí; 

toda vez que dicho documento fue exhibido en copia simple 

sin ser adminiculado con diverso medio probatorio que le de 

firmeza.

Lo anterior es así porque el valor probatorio de las 

copias fotostáticas, se encuentra comprendido en el artículo 

217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable 

supletoriamente a la Ley de Amparo, el cual establece que: 

“…El valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de 

otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la 

ciencia, quedará al prudente arbitrio judicial. Las fotografías 

de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, 

documentos y objetos de cualquier especia (sic) deberán 

contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, 

tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, así como que 

corresponden a lo representado en ellas, para que 

constituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor 

probatorio queda al prudente arbitrio judicial”, y el máximo 

Tribunal del país, en forma reiterada, lo ha interpretado, en el 

sentido de que las copias de esa naturaleza que se presentan 

en el juicio de amparo, carecen, por sí mismas, de valor 

probatorio pleno y solo generan la simple presunción de la 

existencia de los documentos que reproducen, pero sin que 

sea bastante, cuando no se encuentran adminiculadas con 

otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho 

o derecho que se pretende demostrar.
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Lo anterior, en virtud de que las copias fotostáticas son 

simples reproducciones fotográficas de documentos que la 

parte interesada en su obtención coloca en la máquina 

respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la 

reproducción y los avances de la tecnología, que no 

correspondan a un documento realmente existente, sino a uno 

prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita 

reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretende 

hacer aparecer.

De lo que se concluye que la presunción es en cuanto a 

la existencia de documentos originales, no así en cuanto a su 

contenido fiel. 

Lo anterior se advierte en las siguientes jurisprudencias:

“COPIAS FOTOSTATICAS. SU VALOR PROBATORIO. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, el valor 
probatorio de las fotografías de documentos o de cualesquiera 
otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando 
carecen de certificación, queda al prudente arbitrio judicial como 
indicios, y debe estimarse acertado el criterio del juzgador si 
considera insuficientes las copias fotostáticas para demostrar el 
interés jurídico de la quejosa”. [Época: Séptima Época, Registro: 
232560, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen 139-144, Primera Parte, Materia(s): Común, 
Página: 285]. 

“COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR 
PROBATORIO DE LAS MISMAS. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo, el valor 
probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente 
arbitrio del juzgador. Por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio 
cabe considerar que las copias de esa naturaleza, que se 
presentan en el juicio de amparo, carecen por sí mismas, de valor 
probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la 
existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros 
elementos probatorios distintos, para justificar el hecho que se 
pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la 
circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples 
reproducciones fotográficas de documentos que la parte 
interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, 
existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los 
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avances de la ciencia, que no corresponda a un documento 
realmente existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de 
su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento 
que se pretende hacer aparecer”. [Datos ya indicados en párrafos 
precedentes].

Aunado a lo anterior, el hecho de que dicha copia se 

desprende que es expedida a nombre de María Mercedes 
Vega Jaramillo, con domicilio el cual se ubica en calle Azteca 

Norte número 306 Barrio de Tlaxcala, San Luis Potosí; es 
decir, contiene dirección distinta a donde se reclama el 
suministro de agua, a saber, en el fraccionamiento y/o 
colonia Los Fresnos de Soledad de Graciano, Sánchez, 
San Luis Potosí.

Por tanto, si la referida quejosa no aporta medio de 
convicción que demuestre tiene su domicilio en el 
fraccionamiento y/o colonia Los Fresnos de Soledad de 
Graciano, Sánchez, San Luis Potosí, no se ha producido 

una ofensa, daño o perjuicio en sus derechos o intereses, 

que la legitime para acudir a esta instancia constitucional a 

reclamar el respeto a sus derechos fundamentales.

De esta forma, además de demostrar indubitablemente 

la titularidad del derecho subjetivo tutelado por una norma 

jurídica y su afectación por el primero de los actos 

controvertidos, se debe comprobar el perjuicio padecido 
por éste, el cual debe ser real, actual, directo, objetivo, 

amén que la demostración debe ser en forma plena, 

indubitable y fehaciente; no inferida de simples presunciones, 

según se colige del criterio sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, en la tesis II.2o.212 

K, visible en la página 590, del tomo XIII, Junio de 1994, del 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época registro 

212268, que dice:
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“INTERÉS JURÍDICO, EL ACTO RECLAMADO DEBE 
AFECTARLO DIRECTAMENTE. Para que el quejoso pueda 
pedir amparo contra un acto que estime afecta sus intereses 
jurídicos, el acto de autoridad debe dirigirse directamente en su 
contra, o de no ser así debe el cumplimiento en sí afectarle, 
aunque originalmente el acto no haya sido dirigido en su 
perjuicio, por lo que si el quejoso no se encuentra en ninguna de 
las dos hipótesis el amparo es improcedente en términos del 
artículo 73 fracción V de la ley de la materia.”

En atención a lo antes considerado, deberá 

sobreseerse en el caso, por lo que hace a la quejosa 

Mercedes Vega Jaramillo, de conformidad con el artículo 61, 

fracción XII, en relación con el diverso 63, fracción V, ambos 

de la Ley de Amparo. 

SEXTO. Procedencia del juicio respecto de los 
demás quejosos.

Al no haber causal de improcedencia se procede al 

análisis de los conceptos de violación planteados hechos 

valer por la impetrante del amparo; dado que si bien, las 

autoridades hacen valer causa de improcedencia, debido a 

que han cesado los actos porque se reestableció el servicio 

de agua a través de cisterna, esta no constituye una causa 

de improcedencia sino que en todo caso, el actuar de la 

autoridad es materia de análisis en cuanto al fondo del 

asunto, pues si no lo cierto es que estas no materia del fondo 

del asunto.

Por el contrario los diversos quejosos a su demanda de 

amparo acompañaron la documentación siguiente:

José Cruz Vega Jaramillo 
Copia de credencial de elector a nombre de José Cruz Vega Jaramillo. 
Original comprobante de Comisión Federal de Electricidad con número 
de servicio 930021002108 , expedido a nombre de José Cruz Vega 
Jaramillo
María Gloria Vega Jaramillo
Copia credencial de elector a nombre de María Gloria Vega Jaramillo. 
Original de comprobante de INTERAPAS de contrato 102821 expedido 
a nombre de María Gloria Vega Jaramillo. 
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Erika Vega Vargas
Copia de credencial de elector a nombre de Erika Vega Vargas. 
Impresión de comprobante de pago de Comisión Federal de 
Electricidad, número de servicio 930130112550  a nombre de Erika 
Vega Vargas 

Silvia Vargas Arreola 
Comprobante de Comisión Federal de Electricidad, número de servicio 
930040407879, expedido a favor de Silvia Vargas Arreola 

Sin bien los quejosos acompañaron copia de su 

identificación, la cual carecer de valor, estos adjuntaron 

comprobante original de donde se desprende su domicilio, los 

cuales se ubican en el fraccionamiento y/o colonia Los 

Fresnos de Soledad de Graciano, Sánchez, San Luis Potosí,

Documentos que son eficaces para demostrar que su 

domicilio y que es en donde se desprende el acto reclamado.

En el caso, se determina innecesario realizar la 

trascripción de los conceptos de violación que expresó la 

promovente del juicio de amparo, pues se encuentran dentro 

de los capítulos respectivos del escrito de demanda.

Apoya lo expuesto, la tesis 2ª/J. 58/2010, sustentada 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 830, del Tomo XXXI, Mayo de 

2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

que dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 
los preceptos integrantes del capítulo X "De las 
sentencias", del título primero "Reglas generales", del 
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 
Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 
que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, 
los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues 
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tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a 
los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la 
litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer 
los principios de exhaustividad y congruencia se 
estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho 
valer.”

Es fundado el concepto de violación en el que en 

esencia la quejosa expone que el acto reclamado transgrede 

los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica 

previstos en el artículo 4 constitucional, dado que no se le ha 

suministrado el vital líquido de agua en su domicilio.

En efecto, los actos reclamados a las autoridades 

responsables consistente en la falta de suministro de agua en 

la colonia Los Fresnos, colonia perteneciente al municipio de 

Soledad de Graciano Sánchez, y es donde los quejosos 

tienen su domicilio y donde deben recibir el suministro de 

agua.

Derecho humano al agua.
En las reformas a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos, 

específicamente en el artículo 1°, se estableció que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

ella, así como en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte.

Además, se instituyó el principio pro persona, con el 

cual los derechos humanos se interpretarán de la forma que 

más favorezca a las personas, de conformidad con la 
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Constitución Federal y los tratados internacionales de los que 

México sea parte, lo que se traduce en la obligación de 

analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir de 

ese principio; criterio hermenéutico que informa todo el 

derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del 

cual debe atenderse a la norma más amplia, o a la 

interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer 

derechos protegidos, e inversamente, a la norma o 

interpretación más restringida cuando se trata de establecer 

restricciones al ejercicio de los derechos o suspensión 

extraordinaria de éstos.

Resulta pertinente destacar que el artículo 4 

constitucional, dispone lo siguiente:

“Artículo 4º. 
(…)
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición 

y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 

uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines.”

El precepto legal transcrito, refiere que: i) toda persona 

tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 

para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible y, ii) el Estado garantizará ese 

derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 

hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 
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entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos 

fines.

De conformidad con los principios que sustentan la 

política hídrica nacional y, acorde con el texto de las 

fracciones I y XXII del artículo 14 Bis 5 de la Ley de Aguas 

Nacionales, el agua es un bien de dominio público federal, 

vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 

ambiental, cuya preservación en cantidad, calidad y 

sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la 

sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional; 

el uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia 

en relación con cualquier otro uso.

Así, el derecho nacional mexicano ajustó sus normas a 

los principios básicos estatuidos en el ámbito internacional, 

que han reconocido el derecho al agua potable y 

saneamiento como un derecho humano fundamental e 

indispensable para la realización, goce y disfrute de los 

diversos derechos humanos.

Entonces, puede decirse que el agua es un bien común 

universal y, al ser patrimonio vital de la humanidad, toda 

persona acorde con sus necesidades básicas tiene el 

derecho humano fundamental de acceder a éste.

Por lo tanto, el Estado debe garantizar que sea seguro, 

aceptable, accesible y asequible tanto para usos personales 

como domésticos, dentro o en la inmediata cercanía del 

hogar, instituciones académicas y, lugar de trabajo, en 

consonancia con la aspiración de disfrutar de un nivel posible 

de salud física y mental, así como al derecho a la vida y la 

dignidad humana.
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Además, se pone en relieve, lo dispuesto por el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas, que es el órgano 

facultado para interpretar y establecer los alcances del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, suscrito y ratificado por México y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, en la 

Observación General Número 15, Visible en la página de 

internet https://agua.org.mx/wp-

content/uploads/2017/06/Observacion15_derecho_al_agua.pdf, 

en cuanto a que, el agua es un recurso natural limitado y un 

bien público fundamental para la vida y la salud; por tanto, es 

indispensable para vivir dignamente y es condición previa 

para la realización de otros derechos humanos.

En dicha Observación General, se destacó también 

que, el derecho al agua, entrañaba tanto libertades como 

derechos, en el entendido que las libertades implican el 

derecho a mantener el acceso a un suministro de agua 

necesario para ejercer el derecho al agua y el derecho a no 

ser objeto de injerencias, como por ejemplo, a no sufrir cortes 

o suspensiones arbitrarios del suministro o a la no 

contaminación de los recursos hídricos, mientras que los 

derechos comprenden, entre otros, un sistema de 

abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población 

iguales oportunidades de disfrute.

Asimismo, se señalaron como factores que debían 

observarse bajo cualquier circunstancia:

1) La disponibilidad, consistente en que el 

abastecimiento de agua para cada persona debe ser continuo 

y suficiente para los usos personales y domésticos; 
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2) La calidad, que se refiere a que el agua necesaria 

para cada uso personal o doméstico debe ser salubre, y;

3) La accesibilidad, consistente en que el agua y las 

instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles (tanto 

de manera física como económica) para todos y sin 

discriminación.

Y en este contexto se establecieron también diversas 

obligaciones para los Estados partes, como son:

a) La de respetar, que exige que los Estados se 

abstengan de realizar toda práctica o actividad que deniegue 

o restrinja el acceso al agua potable en condiciones de 

igualdad, de inmiscuirse arbitrariamente en los sistemas 

consuetudinarios o tradicionales de distribución de agua, de 

reducir o contaminar ilícitamente el agua, y de limitar el 

acceso a los servicios de infraestructuras de suministro de 

agua o destruirlos como medida punitiva.

b) La de proteger, que exige que los Estados Partes 

impidan a terceros que menoscaben en modo alguno el 

disfrute del derecho al agua, en el entendido que por 

“terceros” se entiende particulares, grupos, empresas y otras 

entidades, así como quienes obren en su nombre. Por lo que 

cuando los servicios de suministro de agua (como las redes 

de canalización, las cisternas y los accesos a ríos y pozos) 

sean explotados o estén controlados por terceros, los 

Estados deben impedirles que menoscaben el acceso físico 

en condiciones de igualdad y a un costo razonable a recursos 

de agua suficientes, salubres y aceptables; y;
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c) La de cumplir, que a su vez se subdivide en las 

obligaciones de facilitar (adoptar medidas positivas que 

permitan y ayuden a los particulares y las comunidades a 

ejercer el derecho), promover (la adopción de medidas para 

que se difunda información adecuada acerca del uso 

higiénico del agua, la protección de las fuentes de agua y los 

métodos para reducir los desperdicios de agua), y garantizar 

(hacer efectivo el derecho en los casos en que los 

particulares o los grupos no están en condiciones, por 

razones ajenas a su voluntad, de ejercer por sí mismos ese 

derecho con los medios a su disposición).

Dichas consideraciones, dieron origen a la 

Jurisprudencia 1a./J. 78/2023 (11a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 

3562, Tomo IV, Junio de 2023, Libro 26, con número de 

registro digital 2026556, de rubro y texto siguiente:

“DERECHO HUMANO AL AGUA. CONTENIDO Y 
ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES GENERALES DEL 
ESTADO MEXICANO EN MATERIA DE ESTE DERECHO. 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, presentaron 
demanda de amparo indirecto en contra de tres autoridades 
encargadas de la protección del ambiente y de los recursos 
hídricos del Estado, de quienes reclamaron la omisión de 
adoptar medidas en aras de preservar los recursos hídricos 
del Acuífero Principal de la Región Lagunera clave 0523 en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, Región Hidrológico-
Administrativa Cuencas Centrales del Norte. Seguida la 
secuela procesal correspondiente, el Juzgado de Distrito del 
conocimiento sobreseyó en el juicio por falta de interés 
legítimo de la parte quejosa. En contra de esa determinación, 
se interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que las obligaciones del 
Estado Mexicano en materia de protección del derecho 
humano al agua son: 1) Obligaciones de respetar: a) 
Abstenerse de toda práctica o actividad que reduzca, 
deniegue y/o restrinja el acceso al agua potable en 
condiciones de igualdad; y b) Abstenerse de inmiscuirse 
arbitrariamente en los sistemas consuetudinarios o 
tradicionales de distribución de agua; 2) Obligaciones de 
proteger: a) Impedir que terceros menoscaben en modo 
alguno el disfrute del derecho al agua, es decir, por 
particulares, grupos, empresas u otras entidades, así como 
quienes obren en su nombre; b) Adoptar las medidas 
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legislativas o de otra índole que sean necesarias y efectivas 
para impedir que terceros denieguen el acceso al agua en 
condiciones de igualdad; c) Adoptar medidas legislativas o de 
otra índole para impedir que terceros contaminen el agua; d) 
Adoptar medidas legislativas o de otra índole para impedir que 
terceros exploten de forma inequitativa los recursos de agua, 
con inclusión de las fuentes naturales, los pozos y otros 
sistemas de distribución de agua, esto es, cuando los 
servicios de suministro de agua (como las redes de 
canalización, las cisternas y los accesos a ríos o pozos) sean 
explotados o estén controlados por terceros, el Estado debe 
impedirles que menoscaben el acceso físico en condiciones 
de igualdad y a un costo razonable a recursos de agua 
suficientes, salubres y aceptables; y e) Para dar cumplimiento 
a la obligación previa, el Estado debe establecer un sistema 
normativo eficaz que prevea la supervisión independiente de 
esos terceros, una auténtica participación pública en esas 
cuestiones y la imposición de multas por incumplimiento; 3) 
Obligaciones de cumplir: a) Preservar el agua; b) Reconocer 
el derecho al agua en el ordenamiento político y jurídico 
nacional, preferentemente mediante la aplicación de leyes; c) 
Reconocer al agua como un bien económico; d) Adoptar 
estrategias y programas amplios e integrados para velar que 
las generaciones presentes y futuras dispongan de agua 
suficiente y salubre, mediante estrategias como: la reducción 
de recursos hídricos por extracción, desvío o contención; la 
eliminación de la contaminación, la vigilancia de las reservas, 
la seguridad de que cualquier mejora propuesta no 
obstaculice su acceso, el examen de las repercusiones de las 
medidas en la disponibilidad del agua y sus cuentas, el 
aumento del uso eficiente por los consumidores; la reducción 
del desperdicio durante su distribución, y la creación de 
instituciones apropiadas para la aplicación de esas estrategias 
y programas; e) Adoptar medidas positivas, así como una 
estrategia y un plan de acción nacionales en materia de 
recursos hídricos para el ejercicio de este derecho; f) 
Suministrar agua salubre, teniendo en cuenta los peligros y 
riesgos de la contaminación al medio ambiente; g) Difundir 
información adecuada sobre el uso higiénico del agua, la 
protección de sus fuentes y los métodos para reducir sus 
desperdicios; h) Garantizar y facilitar el acceso al agua pura y 
a su saneamiento por un precio asequible y sin 
discriminación, particularmente en zonas rurales y zonas 
urbanas desfavorecidas; i) para garantizar que el agua sea 
asequible, adoptar medidas como: la utilización de un 
conjunto de técnicas y tecnologías económicas; políticas 
adecuadas en materia de precios –como el suministro de 
agua a título gratuito o de bajo costo–; y, suplementos de 
ingresos; j) Gestionar eficazmente los recursos hídricos a 
través de un enfoque integrado que concilie el desarrollo 
económico y social con la protección de los ecosistemas 
naturales; k) Evitar la descarga de sustancias tóxicas en 
cantidades o concentraciones letales en el agua; l) Tomar 
todas las medidas posibles para impedir la contaminación del 
agua; m) Aplicar políticas ambientales que aseguren que las 
actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o 
bajo su control no perjudiquen al medio ambiente; n) 
Controlar, evitar, reducir y eliminar eficazmente los efectos 
perjudiciales que puedan tener, para el medio ambiente y para 
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el agua, las actividades que se realicen en cualquiera de sus 
esferas; ñ) Lograr una mejora sustancial en las normas y los 
niveles de los servicios de suministro de agua potable y 
saneamiento ambiental; y o) Para el año 2030, lograr el 
acceso universal y equitativo de agua potable a un precio 
asequible para todos, es decir, sin discriminación. 
Justificación: El fundamento en sede nacional del derecho 
humano al agua son los artículos 4o., párrafo quinto; 27; 115, 
fracción III, inciso a); y 122, apartado C, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, debe 
destacarse que estas disposiciones no otorgan elementos que 
garanticen su eficacia y ejercicio como un derecho 
fundamental. No obstante, su naturaleza como "derecho 
humano" auténtico está reconocida en fuentes 
internacionales, principalmente en la Observación General 
No. 15: El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
la Organización de las Naciones Unidas, en la que se 
establece que el agua es un recurso natural limitado y un bien 
público fundamental para la vida y la salud; y, como derecho 
humano es indispensable para vivir dignamente y una 
condicionante previa para la realización de otros derechos. 
Ahora bien, el derecho al agua entraña tanto libertades como 
derechos. Las "libertades" consisten en el derecho a 
mantener el acceso a un suministro de agua necesario para 
ejercerlo y a no ser objeto de injerencias arbitrarias, como no 
sufrir cortes arbitrarios en su suministro o a no contaminar los 
recursos hídricos. En cambio, los "derechos" comprenden el 
acceso a un sistema de abastecimiento y gestión del agua 
que ofrezca a la población iguales oportunidades para 
disfrutarla. Además, –como se anticipó– el agua debe recibir 
trato como bien social y cultural, y nunca fundamentalmente 
como un bien económico. Así, las obligaciones a las que ya 
se hizo mención tienden a garantizar el efectivo ejercicio y 
goce de este derecho humano.”

Ahora bien, de lo hasta aquí expuesto, se establece que 

el derecho al agua debe ser garantizado por el Estado, de 

modo tal que sea suficiente y eficaz para satisfacer las 

necesidades de los gobernados, que de conformidad con la 

Organización Mundial de la Salud, se precisan entre 

cincuenta y cien litros de agua, por persona al día, para 

satisfacer las necesidades humanas más básicas.

Caso concreto
En el caso concreto, contrariamente a la negativa de las 

autoridades responsables, en el sentido de proporcionar el 

agua al aquí quejoso, se encuentra desvirtuado con la 
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documental que las propias autoridades adjuntan a sus 

informes señalan que desde el treinta de septiembre de dos 

mil veinticinco, informaron a las propias personas que viven 

en el fraccionamiento Los Fresnos, las actividades técnico 

operativas que estaban realizando en cuanto a la 

problemática de drenaje en diversas calles de dicho 

Fraccionamiento, y que derivado a ello, el suministro de agua 

se hace mediante camión cisterna, y al efecto exhibe el 

memorándum IN/UAS/0083/2025 de catorce de noviembre de 

dos mil veinticinco, así como la bitácora de las personas a 

quienes se les prestó el servicio de agua, a través de pipas.

Lo anterior cual evidencia que el suministro de agua no 

se ha establecido de manera continua y permanente en el 

domicilio del quejoso.

Por lo que, atendiendo las condiciones de distribución 

de agua en el fraccionamiento en donde los quejosos tienen 

su domicilio, el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 

responsable, a través del Interapas, pues es la encargada de 

garantizar el suministro de agua. 

Documento al cual se le otorga valor probatorio suficiente 

de conformidad con los artículos 308, 312 y 344 del Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de aplicación 

supletoria, por remisión expresa del numeral 2° de la Ley de 

Amparo, al tratarse de documento expedido por servidor público 

en ejercicio de sus funciones.

En consecuencia, es evidente que las responsables 

transgreden el derecho fundamental del acceso al agua 

potable, para consumo personal y doméstico del quejoso, el 

cual, cuando menos debe ser en forma suficiente, entre 
cincuenta y cien litros de agua por persona al día para 
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satisfacer las necesidades humanas más básicas, de 

conformidad con la Organización Mundial de la Salud.

Si bien, las autoridades señalan el restablecimiento del 

suministro de agua, de la documentación que acompañaron 

no se desprende que en efecto estén suministrando en la 

cantidad necesaria ni la continuidad de su abstecimiento 

dado que las fechas de las bitácoras, reflejan fecha de uno, 

seis, siete, ocho, doce, catorce, diecinueve, veintiuno, 

veintinueve, todas del mes de noviembre del año en curso; 

empro, no se desprende la cantidad de litros que suministran, 

tampoco que dicho suministro haya sido de manera continua, 

o ben, previo a la interposición de la acción de amparo, pues 

solamente se desprende que prestaron el servicio derivado 

del juicio de amparo, y no que con anterior, lo hayan 

prestado, o cuando menos que lo hayan acreditado que si se 

realizaba el suministro previo a la acción de amparo, dado 

que las autoridad no acompañaron documentación en donde 

se evidencie que, cuando menos desde el mes de septiembre 

del año dos mil veinticinco, cuando se reportaron fallas en el 

drenaje y que por cuestiones técnicas se dejó se suministrar 

vía tubería el vital líquido al sector de la población de dicho 

fraccionamiento al cual pertenecen los domicilios de los aquí 

quejosos, es indudable que se vulneró el derecho de acceso 

al agua.

Ilustra lo anterior, en lo conducente, la tesis número 

VI.3o.A.1 CS (10a.), sustentada por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 20, Julio de 2015, Tomo II, página 1721, 

Décima Época, de rubro y texto siguientes:
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“DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. ESTÁ 
RECONOCIDO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONALMENTE TANTO PARA EL CONSUMO 
PERSONAL Y DOMÉSTICO, COMO PARA EL USO 
AGRÍCOLA O PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OTRAS 
ÁREAS PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO. El artículo 
4o., sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone el derecho humano de acceso al 
agua para consumo personal y doméstico, y establece que ese 
acceso debe ser en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible, así como que el Estado debe garantizarlo y que la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades correspondientes. Así, 
si bien es cierto que dicho precepto no reconoce expresamente 
el derecho mencionado para otros usos, como el agrícola o para 
el funcionamiento de otras áreas productivas del sector primario, 
también lo es que sí debe entenderse con esa amplitud, dada la 
estrecha vinculación que existe entre él y otros derechos 
humanos, como los relativos a la alimentación y a la salud; todo 
lo cual fue advertido así por el Constituyente Permanente en sus 
discusiones y, además, reconocido por fuentes internacionales, 
como la Observación General No. 15 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las 
Naciones Unidas, que es el órgano facultado para interpretar y 
establecer los alcances del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales -suscrito y ratificado por 
México y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
mayo de 1981-, la cual constituye una interpretación más amplia 
y favorable del citado derecho a la luz de este último instrumento 
internacional y resulta obligatoria para nuestro país en términos 
del artículo 1o., segundo párrafo, constitucional”.

En consecuencia, con fundamento en el ordinal 77, 

fracción I de la Ley de Amparo, lo procedente es conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal que se solicita 

para el efecto de que las autoridades responsables, realice lo 

siguiente:

1. Deberá continuar proporcionándole a los quejosos a 

los quejoso la cantidad entre cincuenta y cien litros de 
agua por día, en sus domicilios;

2. Se abstenga de privar del vital líquido de agua a los 

aquí quejosos en los domicilio de que se trata.

QUINTO. Publicidad de la resolución. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 6º apartado A), 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 8 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el 

numeral 8º del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la 

aplicación de la ley en cita, que establecen las disposiciones 

en materia de transparencia, acceso a la información pública, 

protección de datos personales y archivos; hágase saber a 

las partes el derecho que tienen a oponerse a que se hagan 

públicos sus datos personales;  conforme al artículo 73 

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el presente asunto estará a disposición 

del público para su consulta cuando así se solicite conforme 

al procedimiento de acceso a la información establecido.

Hágase saber que con independencia de que las partes 

manifiesten o no su oposición a la publicación de sus datos 

personales, en la versión pública de la sentencia que se 

emita en el presente asunto, se suprimirán los datos 

confidenciales que pueden contener de conformidad con el 

artículo 116 de la citada Ley General, y con lo dispuesto en 

los artículos 25 y 28 del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos personales y 

archivos, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil trece, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de 

febrero de dos mil catorce.

Por lo que, captúrese el día de su publicación la 
presente sentencia con la correspondiente supresión de 
datos personales para la generación automática de la 
versión pública, a través del Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E) y agréguese al 

expediente el acuse de recibo electrónico que justifique su 

registro.

A
D

A
N

 C
A

R
M

O
N

A
 M

A
R

T
ÍN

E
Z

706a6620636a663200000000000000000000c610
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



39



A

















A

















A

















A















Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 74, 76, 

77 y 79 de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo por lo 

que hace a los actos y autoridades responsables 

mencionadas en el resultando segundo por los motivos 

expuestos en el considerando tercero de esta sentencia.

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo por lo 

que hace a la diversa quejosa  ******** **** ********* 

respecto de actos y autoridades responsables mencionadas 

en el resultando segundo por los motivos expuestos en el 

considerando quinto de esta sentencia.

TERCERO. La  Justicia de la Unión ampara y 
protege a por ****** **** ********** ****** ****** 

******** **** **** **** ********* * ***** **** ****** 

solicitaron para el efecto de que las autoridades responsables 

realicen lo siguiente:

1. Deberá continuar proporcionándole a los quejosos la 

cantidad entre cincuenta y cien litros de agua por día, en 

sus domicilios;

2. Se abstengan de privar del vital líquido de agua a los 

aquí quejosos en sus domicilio de que se trata.

CUARTO. Publíquese la presente sentencia en 

términos del considerando último de esta resolución.

Notifíquese. 

Así lo resolvió y firma Ana Ley Flores Sánchez, Juez 

Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, quien 

actúa asistida de Adán Carmona Martínez, Secretaria que 

autoriza y da fe. Doy fe.
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La suscrita Adán Carmona Martínez, Secretaria del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, CERTIFICO y HAGO CONSTAR: 
Que la audiencia constitucional fue celebrada y la sentencia respectiva 
fue dictada en la hora y fecha señalada en autos; sin embargo, su firma vía 
electrónica e incorporación al expediente electrónico en hora posterior de la 
misma data, se realizó en el momento en que se culminó la elaboración del 
acta respectiva, su revisión y cuando lo permitieron las cargas de trabajo de 
este Juzgado. Lo que se asienta al calce a efecto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 26 Bis del ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ABROGA LOS ACUERDOS 
DE CONTINGENCIA POR COVID-19 Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA, 
DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS Y SOLUCIONES DIGITALES COMO EJES RECTORES 
DEL NUEVO ESQUEMA DE TRABAJO EN LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PROPIO CONSEJO. Doy fe.

Adán Carmona Martínez.
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí.

*La presente certificación se encuentra firmada mediante firma electrónica 
(FIREL), como se advierte de la evidencia criptográfica adjunta y los datos que de ella 
se aprecian al margen.

 

Razón. En la propia fecha se giran los oficios 1184, 1185, 
1186, 1187, 1188, 1189, 1190, 1191. Conste.
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“2026, Año de Margarita Maza Parada”

1184/2026 TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
1185/2026 TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
COMISIÓN DEL AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
1186/2026 TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
EN SAN LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
1187/2026 TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS (SEDUVOP) EN SAN 
LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
1188/2026 DIRECTOR GENERAL DEL INTERAPAS EN SAN 
LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
1189/2026 DELEGADO DE INTERAPAS DE SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ  (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 
1190/2026 TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
(CEA) DE SAN LUIS POTOSÍ   (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
1191/2026 AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

Por vía de notificación, para su conocimiento y efectos legales 

del caso, con el presente me permito comunicarle que en esta fecha 

se dictó sentencia en el juicio de amparo 1448/2025, promovido por 

********  ****  ********* * *****, contra actos de Usted.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, catorce de enero de 
dos mil veintiséis.

Adán Carmona Martínez.

Secretario(a) del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado.

*Oficio autorizado mediante firma electrónica (FIREL), como se 
advierte de la evidencia criptográfica adjunta y los datos que de 
ella se aprecian al margen de cada hoja.
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aEl catorce de enero de dos mil veintiseis, el licenciado Adán Carmona

Martínez, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Primero de Distrito en
el Estado de San Luis Potosí, hago constar y certifico que en esta versión
pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Conste.


